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Ley de Derechosy Cultura Indígenas del Estado de Chiapas

Última reforma P.O. 27-11-2014

LEY DE DERECHOS Y CULTURA INDÍGENAS DEL ESTADO DE CHIAPAS

Capitulo I
Disposiciones Generales

(REFORMADO, P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2014)

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria del artículo 7 de la Constitución Política del
Estado de Chiapas; regirá en todo su territorio y su observancia es de orden público e
interés social.

(REFORMADO, P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2014)

Artículo 2.- El Estado de Chiapas, tiene una población pluricultural sustentada
originalmente en sus pueblos indígenas.

(REFORMADO, P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2014)

Esta Ley reconoce y protege a los siguientes pueblos indígenas del Estado de Chiapas:
Tseltal, Tsotsil, Chol, Zoque, Tojolabal, Mame, Cakchiquel, Lacandón, Mocho, Jacalteco,
Chuj y Kanjobal.

También protege los derechos de las comunidades indígenas asentadas por cualquier
circunstancia, dentro del territorio del Estado, pertenecientes a cualquier otro pueblo
indígena.

Artículo 3.- Para efectos de esta ley, se entiende por pueblo indígena a aquel que se
conforma de personas que descienden de poblaciones que, desde la época de la
conquista, habitaban en el territorio que corresponde al Estado y que hablan la misma
lengua, conservan su cultura e instituciones sociales, Políticas y económicas y practican
usos, costumbres y tradiciones propios.

Por comunidad indígena, al grupo de individuos que, perteneciendo al mismo pueblo
indígena, forman una colectividad que se encuentra asentada en un lugar determinado,
con formas de organización social, Política y económica, así como con autoridades
tradicionales, valores culturales, usos, costumbres y tradiciones propios.

Por hábitat de una comunidad indígena al área geográfica o ámbito espacial y natural, que
se encuentra bajo su influencia cultural y social.

Artículo 4.- Para la plena identificación de los integrantes de los pueblos y comunidades
indígenas, el Estado establecerá los mecanismos e instrumentos registrales adecuados.

Artículo 5.- Se reconoce, en el ámbito de la competencia estatal, el derecho a la libre
determinación y a la autonomía de los pueblos y comunidades indígenas chiapanecos, en



2

Ley de Derechosy Cultura Indígenas del Estado de Chiapas

Última reforma P.O. 27-11-2014

toda su amplitud Política, económica, social y cultural, fortaleciendo la soberanía, la
democracia y los tres niveles de gobierno, en el marco de la Constitución Política de los
Estados unidos mexicanos y la particular del Estado.

Artículo 6.- Esta ley reconoce y protege a las autoridades tradicionales de las
comunidades indígenas, nombradas por consenso de sus integrantes y conforme a sus
propias costumbres.

Las autoridades tradicionales, quienes ancestralmente han aplicado los usos, costumbres
y tradiciones de sus comunidades en la solución de conflictos internos, serán auxiliares de
la administración de Justicia y sus opiniones serán tomadas en cuenta en los términos de
la legislación procesal respectiva para la resolución de las controversias que se sometan a
la jurisdicción de los juzgados de paz y conciliación indígenas.

Artículo 7.- El Estado deberá asegurar que los integrantes de las comunidades indígenas
gocen de todos los derechos y oportunidades que la legislación vigente otorga al resto de
la población de la entidad, y velara por el estricto cumplimiento de la presente ley.

(REFORMADO, P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2014)

Artículo 8.- Para asegurar el absoluto respeto de los derechos humanos de los indígenas,
se incorporará la representación respectiva a través de la Visitaduría General Especializada
en Atención de Asuntos Indígenas de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.

Artículo 9.- El Estado y los municipios, en los términos de la presente ley, deberán
promover el desarrollo equitativo y sustentable de las comunidades indígenas,
impulsando el respeto a su cultura, usos, costumbres y tradiciones.

Artículo 10.- El Estado promoverá que las actuales instituciones indigenistas y de
desarrollo social con intervención en las comunidades indígenas, operen de manera
conjunta y concertada, a través de la coordinación que al respecto establezca el gobierno
del Estado.

Capitulo II
De la Jurisdicción

Artículo 11.- Con las modalidades que se establecen en este capitulo y en las leyes
respectivas, los usos, costumbres y tradiciones ancestrales de las comunidades indígenas
constituyen la base fundamental para la resolución de sus controversias. Dichos usos,
costumbres y tradiciones se distinguen por características y particularidades propias de
cada comunidad indígena y tendrán aplicación dentro de los límites de su hábitat, siempre
que no constituyan violaciones a los derechos humanos.
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(ADICIONADO, P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2014)

Lo anterior, salvo en los casos en que la solución no considere la perspectiva de género,
afecte la dignidad de las personas, el interés superior de los niños y las niñas o del derecho
a una vida libre de violencia hacia la mujer, así como en tratándose de los delitos previstos
para prisión preventiva oficiosa en la legislación aplicable.

(REFORMADO, P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2014)

Artículo 12.- El Tribunal Superior de Justicia del Estado establecerá juzgados de paz y
conciliación indígenas en los municipios o comunidades con población indígena que por
sus características lo requieran. La competencia jurisdiccional de dichos juzgados será la
establecida en los códigos de la materia y su procedimiento se regirá por los principios de
oralidad, conciliación, inmediatez, sencillez y pronta resolución.

Artículo 13.- En materia penal, los jueces de paz y conciliación indígenas podrán aplicar
las sanciones conforme a los usos, costumbres y tradiciones de las comunidades indígenas
donde ocurra el juzgamiento, en tanto no se violen los derechos fundamentales que
consagra la Constitución general de la república, ni se atente contra los derechos
humanos.

Artículo 14.- En los términos de la legislación vigente, los juzgados de paz y conciliación
indígenas solo tendrán jurisdicción para conocer de los asuntos o controversias en que
ambas partes sean indígenas; pertenecientes a una misma o a diferentes comunidades;
por lo que deberán excusarse de conocer de controversias en las que una de las partes no
sea indígena.

Artículo 15.- En todos los juicios y procedimientos en los que una de las partes sea
indígena, las autoridades judiciales y administrativas, durante las etapas procesales y al
momento de dictar la resolución correspondiente, deberán tomar en consideración las
características económicas, sociales y culturales, así como los usos, costumbres y
tradiciones de la comunidad indígena a la que pertenezca.

Artículo 16.- Tratándose de delitos que no sean considerados como graves por las leyes
vigentes, las autoridades judiciales podrán sustituir la pena privativa de libertad que se
imponga a un indígena, en los términos previstos en la legislación penal, por trabajos en
beneficio de su comunidad, siempre que se haya cubierto el pago de la reparación del
daño y la multa, en su caso, y que el beneficio sea solicitado por el sentenciado y por las
autoridades tradicionales de la comunidad a la que pertenece, sin sujeción al tiempo de la
pena impuesta, ni al otorgamiento de caución.
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En estos casos, las autoridades tradicionales del lugar tendrán la custodia del indígena
sentenciado por el tiempo que duren los trabajos comunitarios y deberán informar a la
autoridad que corresponda sobre la terminación de estos o, en su caso, del
incumplimiento por parte del sentenciado, para los efectos subsecuentes.

Artículo 17.- En todo proceso o juicio en el que algún indígena sea parte, este tendrá
derecho a que se le designe un traductor y un defensor que conozcan su cultura, hablen
su lengua y el idioma español, y a que se le explique, en su lengua, el alcance y
consecuencias del proceso que se le instruye.

Desde el inicio de la averiguación previa y durante todo el proceso, los indígenas tendrán
el derecho a usar su lengua en sus declaraciones y testimonios, los que deberán obrar en
autos literalmente traducidos al idioma español.

Los jueces, agentes del ministerio público y traductores que tengan conocimiento del
asunto, bajo su responsabilidad, se aseguraran del cumplimiento de estas disposiciones.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2014)

Artículo 18.- El Tribunal Superior de Justicia del Estado, a través del Fondo Auxiliar para la
Administración de Justicia, contribuirá en los gastos de traslado de los testigos que
necesiten para su defensa los indígenas de escasos recursos económicos que se
encuentren sujetos a un proceso penal y que residan en comunidades alejadas al lugar del
proceso.

Estos gastos serán los indispensables para el traslado de los referidos testigos desde la
comunidad en donde aquellos residan, hasta el juzgado mas cercano, el que estará
facultado, sin importar su jerarquía y en auxilio del juez de la causa, para recepcionar el
desahogo de las declaraciones y enviarlas al juez que conozca del asunto. En caso de
necesitarse el desahogo de careos, los gastos podrán cubrir lo necesario para el traslado
hasta el lugar en donde se encuentre recluido el indígena procesado.

Artículo 19.- En las apelaciones interpuestas en relación con sentencias condenatorias que
se dicten en contra de indígenas, los magistrados de la sala competente revisaran que los
derechos de los indígenas hayan sido respetados.

Artículo 20.- En los recursos interpuestos por los indígenas o sus defensores, se suplirá la
deficiencia de la queja.

Artículo 21.- El ejecutivo del Estado deberá considerar las condiciones económicas,
sociales y culturales de los indígenas sentenciados, para hacer accesible la aplicación de
los beneficios preliberatorios a que tengan derecho.
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Artículo 22.- Los establecimientos en los que los indígenas compurguen sus penas
deberán contar con programas especiales en atención a su condición indígena, que
ayuden a su rehabilitación.  Dichos programas deberán respetar sus lenguas y sus
costumbres.

(REFORMADO, P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2014)

Artículo 23.- El Tribunal Superior de Justicia del Estado, a través del Fondo Auxiliar para la
Administración de Justicia, otorgará cauciones de interés social a los indígenas que se
encuentren privados de su libertad, a fin de contribuir, en todo o en parte, al pago del
monto de la caución que les permita obtener su libertad, siempre que se trate de
indígenas de escasos recursos económicos y no sean reincidentes.

Artículo 24.- Cuando por la falta de antecedentes registrales a que se refiere el Artículo 4
de esta ley, exista duda sobre la pertenencia de una persona a alguna comunidad
indígena, o se requiera el conocimiento de los usos, costumbres y tradiciones de dicha
comunidad, los jueces de paz y conciliación indígenas y los jueces municipales estarán
facultados para proporcionar los informes correspondientes, los que tendrán valor de
dictamen pericial.  Para este efecto, previamente deberán oír a las autoridades
tradicionales del lugar.

Artículo 25.- En materia de procuración de Justicia y específicamente tratándose de
agentes del ministerio público que ejerzan jurisdicción en las comunidades indígenas, se
preferirá para el desempeño de esos cargos a quienes acrediten el dominio de la lengua
indígena de la región de que se trate y conozcan sus usos y costumbres.

Artículo 26.- La dirección del registro civil, en coordinación con las autoridades
municipales, efectuaran cuando menos dos veces al año, campañas registrales en las
comunidades indígenas.

Las oficialías del registro civil que estén ubicadas en poblaciones indígenas deberán
auxiliarse, para efectuar los registros, con un traductor que hable el idioma español y la
lengua indígena del lugar.

Artículo 27.- El Estado implementara programas de formación y capacitación a
traductores, médicos forenses, abogados defensores, agentes del ministerio público y, en
general, a todos los servidores públicos que intervengan en asuntos en los que exista
interés jurídico de miembros de las comunidades indígenas, a fin de mejorar el
desempeño de sus tareas en dichas comunidades.
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Artículo 28.- El Estado implementara programas de difusión dirigidos a las poblaciones
indígenas para dar a conocer las leyes vigentes, el funcionamiento del sistema judicial y el
de las instituciones que integran el Estado.

(REFORMADO, P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2014)

Artículo 29.- El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, a solicitud de las
autoridades tradicionales de las comunidades indígenas, del órgano jurisdiccional del
conocimiento o de las partes, y tomando en consideración la importancia y trascendencia
del asunto, podrá determinar que el conocimiento de éste pase al órgano jurisdiccional
competente más cercano, que garantice el normal desarrollo del proceso.

Capitulo III
De la Defensoría de Oficio Indígena

Artículo 30.- La defensoría de oficio indígena instrumentara programas para capacitar a
defensores de oficio bilingües, a fin de mejorar el servicio de defensa jurídica que estos
proporcionan.

Artículo 31.- La defensoría de oficio indígena implementara las medidas necesarias para
formar un cuerpo suficiente de traductores preferentemente indígenas, que intervenga en
todas las instancias de procuración y administración de Justicia, en las que exista interés
jurídico de miembros de las comunidades indígenas.

(ADICIONADO, P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2014)

El defensor indígena deberá tener conocimiento de su lengua y cultura.

Capitulo IV
De las Mujeres y Niños Indígenas

Artículo 32.- El Estado deberá propiciar la información, la capacitación, la difusión y el
dialogo, para que las comunidades indígenas permitan la participación plena de las
mujeres en la vida Política, económica, social y cultural.

Artículo 33.- El Estado fomentara, de manera especifica, la plena vigencia de los derechos
de la mujer indígena a los servicios de salud, educación, cultura, vivienda digna y
decorosa, a adquirir bienes por transmisión hereditaria o por cualquier otro medio legal,
así como a tener cargos al interior de la comunidad y a participar en programas
productivos para el desarrollo comunitario, en iguales condiciones que el varón.
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Artículo 34.- La mujer indígena tiene derecho a elegir libremente a su pareja.

Artículo 35.- El Estado y los municipios, a través de las instancias correspondientes,
realizaran campañas en las comunidades indígenas encaminadas a informar y dar
orientación sobre salud reproductiva y control de natalidad, a fin de que los hombres y
mujeres indígenas puedan decidir informadamente sobre el numero y espaciamiento de
sus hijos.

Artículo 36.- El Estado y los municipios, a través de las instancias correspondientes,
prestaran en las comunidades indígenas servicios de asesoría jurídica y orientación social
encaminados al establecimiento de una cultura tendiente a reorientar aquellas practicas o
costumbres que atenten en contra de la dignidad e igualdad de las mujeres.

Artículo 37.- En los asuntos en que se afecte a la familia indígena y especialmente cuando
se atente en contra de la integridad física, salud o sano desarrollo de las mujeres y niños
indígenas, así como para evitar la violencia domestica, el maltrato físico y emocional, la
irresponsabilidad de los padres ante los hijos y del varón ante la mujer, el abandono y el
hostigamiento sexual, los jueces de paz y conciliación indígenas podrán intervenir de
oficio, decretando las medidas de protección respectivas y proponiendo alternativas de
avenimiento o, en su caso, hacer del conocimiento de la autoridad competente los hechos
para su intervención legal correspondiente.

Artículo 38.- El Estado y los municipios impulsaran programas prioritarios para que la
población infantil de los pueblos indígenas mejoren sus niveles de salud, alimentación y
educación, así como que informen a la niñez indígena acerca de lo nocivo del consumo de
bebidas y substancias que afectan a la salud humana.

Capitulo V
Cultura y Educación

Artículo 39.- Las comunidades indígenas, con las limitaciones que establecen las leyes de
la materia, tienen derecho de conservar, proteger y desarrollar todas sus manifestaciones
culturales, incluidos los sitios arqueológicos y sagrados, centros ceremoniales y
monumentos históricos, además de sus artesanías, vestidos regionales y expresiones
musicales.

Artículo 40.- El Estado y los municipios, dentro de sus atribuciones, promoverán la
preservación, fortalecimiento, difusión e investigación de la cultura indígena, a través de
la creación de espacios de desarrollo y museos comunitarios. Asimismo, apoyaran la
creatividad artesanal y artística de los indígenas y la comercializacion de sus productos.
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Artículo 41.- A fin de fortalecer y consolidar la identidad cultural de las comunidades
indígenas, el Estado y los municipios protegerán y fomentaran la preservación, practica y
desarrollo de sus lenguas, así como de sus costumbres y tradiciones.

Artículo 42.- El Estado y los municipios impulsaran la difusión e información de la cultura
indígena, a través de los medios de comunicación a su alcance.

Artículo 43.- El Estado y los municipios establecerán programas en las comunidades
indígenas que tiendan a fomentar el deporte, la recreación y el esparcimiento familiar.

(REFORMADO, P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2014)

Artículo 44.- La educación en los niveles preescolar, primaria, secundaria y media superior
que se imparta en las comunidades indígenas deberá ser bilingüe e intercultural.

(REFORMADO, P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2014)

Artículo 45.- La educación bilingüe e intercultural deberá fomentar la enseñanza-
aprendizaje tanto en la lengua de la comunidad indígena en que se imparta, como en el
idioma español, para que, como consecuencia, al término de la educación básica y media
superior egresen alumnos que hablen con fluidez las dos lenguas.

Artículo 46.- La educación que se imparta a los integrantes de las comunidades indígenas
incluirá, además, el conocimiento de la historia y tradiciones de los pueblos indígenas.

Artículo 47.- El Estado promoverá entre las universidades, institutos tecnológicos y demás
instituciones educativas nacionales y estatales, la prestación del servicio social en las
comunidades indígenas que por sus características lo requieran.

Capitulo VI
De los Servicios de Salud

Artículo 48.- El acceso efectivo de los indígenas a los servicios de salud constituye una
acción prioritaria para el Estado.

Artículo 49.- El Estado instrumentara programas específicos para la construcción y
mejoramiento de clínicas de salud regionales, así como para el funcionamiento de
unidades móviles de salud en las comunidades indígenas mas apartadas, para satisfacer
las necesidades de servicios de salud de los indígenas.

Artículo 50.- Los médicos tradicionales indígenas podrán practicar sus conocimientos
ancestrales sobre la medicina tradicional y herbolaria para fines curativos y rituales, con
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las modalidades que al respecto establezca la ley de salud de la entidad y sin que estos
suplan la obligación del Estado de ofrecer los servicios institucionales de salud.

Artículo 51.- Las clínicas y unidades de salud a que se refiere el Artículo 48 de esta ley,
deberán proporcionar espacios y apoyos a los médicos tradicionales indígenas para la
práctica de su medicina.

Artículo 52.- Los programas estatales y municipales que se diseñen para la conservación y
desarrollo de la medicina tradicional indígena contendrán, por lo menos, la asesoría
necesaria para la debida recolección y clasificación de plantas y productos medicinales, así
como métodos y sistemas de investigación y capacitación para la superación de quienes
practican la medicina tradicional.

Capitulo VII
De la Protección de los Derechos Laborales

Artículo 53.- Las autoridades estatales y municipales tendrán la obligación de denunciar,
ante las autoridades competentes, los casos que lleguen a su conocimiento en que los
trabajadores indígenas laboren en condiciones discriminatorias, desiguales o peligrosas
para su salud e integridad física o que sean sometidos a jornadas laborales excesivas,
además de los casos en que exista coacción en su contratación laboral, acasillamiento o
pago en especie.

Artículo 54.- El Estado y los municipios, a fin de proteger el sano desarrollo de los
menores de edad, llevara a cabo servicios de orientación social encaminados a
concientizar a los integrantes  de las comunidades indígenas, para que el trabajo que
desempeñen los menores, en el seno familiar, no sea excesivo, perjudique su salud o les
impida continuar con su educación.

Artículo 55.- El Estado promoverá, a través de convenios con las universidades, institutos
tecnológicos y demás instituciones educativas nacionales y estatales, la implementación
de programas de capacitación laboral técnica y profesional en las comunidades indígenas.

Capitulo VIII
De las Tierras

Artículo 56.- Esta ley prohíbe los reacomodos y desplazamientos de los habitantes de las
comunidades indígenas de sus propiedades o posesiones, salvo que se motiven por causa
de utilidad pública plenamente justificada o por casos de riesgos, desastres, seguridad o
sanidad.
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Artículo 57.- Queda prohibida cualquier expulsión de indígenas de sus comunidades, sea
cual fuere la causa con que pretenda justificarse, especialmente las que se motivan por
diferencias religiosas, Políticas o ideológicas. La ley sancionara toda conducta tendiente a
expulsar o impedir el retorno de los indígenas a sus comunidades.

Artículo 58.- Para asegurar el derecho de los integrantes de las comunidades indígenas de
regresar a sus propiedades o posesiones, cuando hayan sido expulsados, el Estado
encausara y fomentara el dialogo entre las partes y promoverá la celebración de
convenios que aseguren la conciliación y el retorno pacifico, así como la integración
comunitaria de quienes hayan sufrido las expulsiones.

Artículo 59.- El Estado procurara y promoverá, a través del dialogo y la concertación, que
los conflictos agrarios internos que se presenten en tierras ocupadas por miembros de las
comunidades indígenas, sean resueltos por la vía de la conciliación, para su posterior
sanción por las autoridades competentes.

Capitulo IX
De los Recursos Naturales

Artículo 60.- El Estado, en coordinación con las autoridades federales competentes, en los
términos de los convenios que se celebren, establecerá mecanismos y programas para el
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de las comunidades indígenas.
Para ese efecto, impulsara la Constitución de fondos o fideicomisos regionales cuyo
objetivo sea otorgar financiamiento y asesoría técnica a las comunidades indígenas.

Artículo 61.- Cuando se suscite controversia entre dos o mas comunidades indígenas o
entre los integrantes de estas, por la explotación de recursos naturales, el Estado
procurara y promoverá, a través del dialogo y la concertación, que dichos conflictos se
resuelvan por la vía de la conciliación, con la participación de las autoridades
competentes.

Artículo 62.- Previa a la realización de obras y proyectos del Estado o de los municipios
que pudieran afectar a los recursos naturales de las comunidades indígenas, deberán ser
escuchadas las autoridades ejidales, comunales o tradicionales respectivas.

Artículo 63.- El gobierno del Estado, en coordinación con las dependencias de la
administración publica federal, en los términos de los convenios que se celebren, y con la
participación de las comunidades indígenas, implementara programas técnicos apropiados
que tiendan a renovar y conservar el medio ambiente, a fin de preservar los recursos
naturales, flora y fauna silvestres de esas comunidades.
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Estos programas incluirán acciones de inspección y vigilancia, con el propósito de evitar la
caza inmoderada y el saqueo de la fauna silvestre, así como la explotación irracional de los
recursos naturales.

Artículo 64.- El Estado y los municipios procuraran evitar el establecimiento, en las tierras
ocupadas por comunidades indígenas, de cualquier tipo de industria que emita desechos
tóxicos o desarrolle actividades que puedan contaminar o deteriorar el medio ambiente.

Capitulo X
Del Desarrollo Económico

Artículo 65.- El Estado y los municipios promoverán el desarrollo de las relaciones
económicas entre las comunidades indígenas, y entre estas y las demás poblaciones de la
entidad.

Artículo 66.- El ejecutivo del Estado, a través de las instancias correspondientes, celebrara
convenios con las comunidades indígenas de la entidad, para la implementación de
programas y proyectos productivos conjuntos, que tengan como objetivo primordial el
desarrollo económico de esas comunidades.

En los programas y proyectos productivos conjuntos, se evitara el intermediarismo y se
fomentara el aprovechamiento directo que genere la comercializacion de sus recursos y
productos.

Artículo 67.- Las autoridades estatales y municipales competentes, a petición de las
comunidades indígenas, otorgaran a esta asistencia técnica y financiera para el óptimo
aprovechamiento de sus recursos.

Artículo 68.- El ejecutivo del Estado, en coordinación con las autoridades federales,
coadyuvara con las autoridades indígenas tradicionales, a fin de ofrecerles capacitación
para identificar formalmente las necesidades prioritarias de los programas comunitarios,
en la planeación e información presupuestal.

Artículo 69.- A fin de optimizar la utilización de las materias primas y de fomentar la
creación de fuentes de trabajo en las comunidades indígenas, el Estado impulsara el
establecimiento de industrias, cuya propiedad corresponda a las propias comunidades
indígenas.

Transitorios

Artículo Primero.- La presente ley entrara en vigor el día de su publicación en el periódico
oficial del gobierno del Estado.
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Artículo Segundo.- El titular del poder ejecutivo dispondrá que la presente ley se traduzca
a las lenguas que hablan los pueblos indígenas del Estado y ordenara su difusión en todas
las comunidades indígenas e instituciones educativas de la entidad. Asimismo, promoverá
similar actividad de difusión entre las dependencias y entidades de la administración
publica federal, debiendo proveer lo necesario a efecto de que entre las instancias
estatales y las de los gobiernos municipales se le de la difusión en los términos de este
Artículo.

Artículo Tercero.- Se derogan las disposiciones que se opongan a la presente ley.

El Ejecutivo del Estado dispondrá se publique, circule y se le de el debido cumplimiento.

Dado en el salón de sesiones del h. Poder legislativo del Estado, en la ciudad de Tuxtla
Gutiérrez, Chiapas, a los 29 días del mes de julio de 1999. D.P.C. Oscar Alvarado Cook.-
D.S.C. Darvelio Macosay Luna.- Rubricas.

De conformidad con la fracción I del Artículo 42 de la Constitución Política Local y para su
observancia, promulgo el presente decreto en la residencia del poder ejecutivo del Estado,
en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintinueve días del mes de julio de mil
novecientos noventa y nueve.

Roberto Albores Guillen, Gobernador del Estado.- Luis Alfonso Utrilla Gómez, Secretario
de Gobierno.- Rubricas.

P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2014

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día posterior a su publicación en
el Periódico Oficial del Estado.

Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente
Decreto.


